
BOE núm. 175 Miércoles 22 julio 1992 25265 

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
17200 ORDEN de 2 J de Julio de 1992 por la que se convocan 

pruebas selectivas paTa cubrir 75 plazas de a/um~ del 
Centro de Estudios Judiciales, para su posterior mgreso 
en la Carrera Fiscal. 

De conformidad con lo dispuesto en los articUlos 42 Y sigui_s 
de la Ley 50/1981. de 30 de diciembre. por la que se regula el Estatuto 
orgánico del Ministerio Fiscal. 36 del Reglamento del Centro de Estudjos 
Judiciales y en la Orden de este Ministerio de 2 de agosto de 1991. 
dispongo: 

1. Se convoca oposición libre para cubrir 75 pl~ de alumnos 
del Centro de Estudios Judiciales. para su posterior ingreso en la carrera 
fISCal. 

n. El proceso selectivo se desaJTOllará con arresto a las normas 
contenidas en la citada Orden de 2 de agosto de 199\. 

ill. Seran de aplicación a la presente convocatoria. además. las 
siguientes bases; 

Primera-El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfa· 
bétícamente por el primero de la letra «lb. de conformidad con lo 
previsto en la Resolución de 10 de abril de 1992. de la Secretaria 
de Estado para la AdminlsÜ1lCÍÓn Pública (.Boletln OfJcial del Estado. 
del 18). por la que se publica el resUltado del sorteo celebrado el 
dia 9 de abri1 de 1992. . 

Segunda.-E! programa de las oposiciones seré el que aparece publi
cado por Orden de 2 de agosto de 1991 (<<Boletln OfJcial del Estado. 
del 23). 

T erc.",..-Si. en aplicaci6n de lo preYisto eo el punto vigésimo pri
mero de la Orden de 2 de agosto de 199 ¡ el número de opositores 
requiere que los ejercicios se realicen descent.ralizadamente. en el 
momento de aprobación de la lista de admitidos. se hará pública la 
relación de las localidadas donde se _ los dos primeros 
ejercicios. . ',. 

En todo caso, las sesiones de lectura tendrán lugar en ~d. 
La fecha,. hora y lugar de comienzo se anunciará en el dWtctin Oficial 
del Estado>. 

Cuarta-LoS impresos oficiales de instancia serán facilitados gra
tuitamente en los servicios centrales del Ministerio de Justicia. en las 
Gerencias del Departamento y en las FJSCalias de. los Tribunales Supe
riores de Justicia y de las Audiencias Provinciales. 

Los derechos de examen serán de ,6.000 pesetas. cuyo pago se 
efectuará mediante ingrese) en la cuenta corriente. ~\Íffi'?O 3OO.~O.14 
• Pruebas para cubrir vacantes de Abogado Fiscal. Millisteno de JustiClll>. 
en cualquiera de las oficinas del Banco BUbao Vizcaya. 

En concepto de gasto de transferencia, los aspirnntes abonarán 200 
pesetas en el Banco Bilbao VIZCaya. 

En ningún caso la presentación y P8IO en el Banco Bilbao Vizcaya 
supondrá sustitución del trámite de presentación. en tiempo y f~ 
de . la solicitud ante el órgano que se expresa en la base qumta. 

Quinta.-Las instancias se dirigirán al Miíústerio de Justicia. ~ la 
solicitud se acompañará. cosida. una fotocopia. del.documento naClonal 
de identidad. 

El plazo de presentación de solicitudes (ejemplar para el órgano 
convoeante) será de veinte dias naturales. contados a partir del sí¡uiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del 
Estado», y podrá realizarse: 

En el Registro GenenU del Ministerio de Justicia, calle San Bernardo. 
62.28015 Madrid. . 

Por los medios ~stos en el articulo -66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. o mediante envio al apanado 335. 28080 M&<1rid. 

Sexta-Realizados los dos primeros ~ercicios.,si el elevado numero 
de opositores que han realizado los mismos &si lo aconsej$. podrá 
nombrarse más de un Tribunal. distribuyéndose. en ese caso, los opo
sitores y el número de plazas convocadas entre los mismos. No siendo 
posible la distribución exacta. se comenzará por el Tpbunal nún'ieró l. 

o hasta donde llegue el resto no divisIble. 
A fm de conseguir la necesaria coo~ón, entre los Tribunales 

calificadores. todos ellos actuarán COJÜUDtameote húo la dirección del 
número l. que resolverá cuantas consultas. interpretaciones o criterios 
de valoración y de unificación puedan plantearse por los restantes 

Tribunales. No obstante. éstos funcionarán con autonomía en cuanto 
a la selección de los aspirantes. 

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid. 21 de julio de 1992. 

DE LA QUADRA SALCEDO 
y FERNANDEZ DEL CASTlLW 

Ilmo. Sr. Director general de RelaciQnes con la Administración de 
Justicia. 

16979 
(ConcJusiónI 

RESOLUCJON de /3 de julio de /992. de la Subsecretaria, 
por la que se convocan pruebas selt;c!il'a~·~~a ~ngreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado.. o '., 

5 .. Tribunales 

5.1 El Tribunal calificador será designado mediante Resolución 
de la Subsecretaria de! Ministerio de Justicia.. 

5.2 Los miembros del Tnbunal deberán abstenerse de intervenir. 
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Justicia, cuando con
curran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

E! Presidente podo!! solicitar de los nliembros del Tribunal decla· 
ración expresa de no 'hallarse incursos en las ~~ previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdministratiVO. 

Asimismo. los aspirantes- podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base. 

5.3 Con anterioridad a la iniciación' de las pruebas selectivas, la 
autoridad convocante- publicatá en el «Boletin OfIcial del Estado» ceso-
lución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal 
que bayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna 
de las causas previstas en la base 5.2. 

5.4 Previa convocatoña del Presidente. se constituirá el Tribunal 
con asistencia de la mayoria de sus miembros. titulares o suplentes. 
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta 
dtas a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la 
realización del primer c¡jencicin. . 

En dicba sesión. e! Tribunal acordará todas las decisiones que le 
COITCSpondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 

5.5 A partir de ... constitución. e! Tribunal. para actuar válida
mente. requerirá la presencia de la mayoria de sus miembros. titulares 
o suplentes. > 

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas. asi 
como lo que -se deba hacer en los casos no previstos.. 

E! procedímiento de actuación del Tribu~al. se aj~ .en todo 
momento a lo dispuesto en la Ley de ProcWimíento Adnurustrativo . 

5.7 El Tribunal podo!! disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejer
ciclos que estime pertinentes. limiténdose dichos asesores a prestar 
su colaboración en sus especialidades técnic&s. . 
. 5.8 El Tribunal califICador adoptará las medidas precisas en aque

nos casos en que resulte necesario. de fonna que los aspirantes con 
minusvaHas gocen de similares condiciones para la reaIización de los 
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se 
establecerán. para las personas con minusvallas que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.3. las adaptaciones posibles en tiempos 
y medios para su realización.'. . .' 

A tal efecto. e! Tribunal podo!! recabar informe y. en su caso, cola
boración de los órganos téCnicos de la Administración laboral sanitaria 
o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales. 

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal 
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para 
el desempeño de- las actividades habitualmente desarrolladas por tos 
funcionarios del Cuerpo (o Escala). previa consulta al Depwtamento 
a que esté adscrito, podrá recabar el correspondiente dictamen de los 
órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales Y. en su caso, 
de la Comunidad Autónoma correspondiente. . 

5.9 E! Presidente del Tribunal.adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición. que sean 
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal. sean corregidos sin 
que se conozca la identidad de los asp~~ .utilizando J>8!8 e1!P 
los impresos aprobados por Orden del Ministerio de la Presidencta 
de 18 de febrero de 1985 (.Boletln Oficial del Estado. del 22). o 
cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secretaria de 
Estado para la Administración Pública. 
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El Tiibunal excluiré a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren 
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

·S.10 A efectos de comunicación y demáS-incidencias. el TnOunal 
tendrá su sede en la Dirección General del Servicio Jurtdko del Estado, 
paseo de! Prado, número 6, primera planta, Madrid, teléfono (91) 
521 36 61. 

El TnDunal dispondrá que en esta ~. al menos una persona. 
miembro o DO del Tribunal atenderá cuantas cuestiones sean planteadas 
en relación con estas pruebas selectivas. 

5,11 El Tribunal que actúe en .stas ptueb<os 50lectiws tendrá la 
auegoria primera de las recogidas. en el anexo N del Real Decre
to 23611988, de 4 de marzo (.801etln Oficial del Estado. del 19). 

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobor ni declarar que 
han. superado las pruebas seJectivas un número superior de aspirantes 
que e! de plazas convocadas. Cualquíer-propuesta de aprobados que 
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. 

-6. Desarrollo de los ejercicios 

6.1 El orden de actuación de los opositore$ se iniciará alfal» 
ticamente por el primero de la letra H. de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la 'SeefetarIa de Estado para la Administación 
Pública de 10 de abril de 1992 (.Boletln Ofieial del Estado. del 18), 
por laque se publica .1 resultado del sorteo colebtado e! dIa 9 de 
abril de 1992. . 

6.2 En cualquier momento los asp~ podrán ser ·requeridos 
por miembros del Tribunal col) la finalidad de acreditar su personalidad. 

6.3 Los aspirantes serán convocados pa@- Cáda ejetcicio en único 
llamamiento. siendo excluidos de la o_posición -quienes no_CQDlp&rezcan. 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamentejust;!ieados y apreciados 
por el Tribunal -. , 

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del 
segunda y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en lbs l~ 
donde se baya celebrado el primero, as! como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.10 Y por cualesquiera otros medios, si se juzga 
conveniente. para facilitar su máxima divuJsaci6n. con veinticuatro 
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de 
los mismos. Cuando se trate del mismo ejerciciQ, ~I anuncio sera publi
cado en los locales donde se haya celebradó. eh la citada sede del 
Tribunal Y por cualquier otro medio. si se jUzga conveniente. con doce 
boras. al menos. de antelación. 

6.5 En cualquíer momento.de! p(OCCSO selectiyo, si el Tnl>una1 
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno 
o wrios d~ los requisitos exigidos por la presente convQCatorla. previa 
audiencia del interesado. deberá proponer SU ~ÓIl al-Direétor gene
ral del Servicio Jurtdko del ESIado. comuni<:ártdole, asimismo. las 
inexactitudes o falsedades fonnuladaa por elllSPÍIll\lte en la solicitud 
de admisión alas prueb<os selectiws a los efectos p¡ooedentes. 

ContIa la exelusión del.aspirante podrá ·interpon .... lOCIlISO de 
reposición an~ la misma autoridad indicada -en el párrafo anterior. 

7. Lista de aprobados 

7.1 Fmalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hm\ públicas. 
en el Iupr o '- de celebración del último' <:jercicío. as! como 
en la sede del Tribunal señalado en la base S.lO yen aquellos otros 
que estinle oportuno. la relación de los aspirantes aprobados. por orden 
de puntuación alcanzada. con indicación de su documento nacional 
de identidad. - -

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de 
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Justicia. especüicando 

-el número de aprobados en cada uno de los ejercicioS. 

8. Presentación de documentos y nombramiento de fundonarios 

8.1 En el plazo de veinte días naturales. a- contar 'desde el dla 
. siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados 
en el lugar o lugáres de examen, los opositores aprobados deberán 
presentar. en la' Secretaria General del Servicio, Juridico del Estado. 
~ del Prado. numero 6. primera planta. los -siguientes documentos:. 

A} Fotocopia del titulo en la base 2.1.3 o ~rtificación acad6mica 
que -acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del 
tltUlo. 

B) Certificado médico oficial _ acredite lo señalado en la ba-
.se 2.1.4. . 

C) Los aspirantes con minusvalla con grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por 100 que hayan optado por el cupo de reServa 
deberán acreditar tal condición mediante ce:rtiflCKCión de los órganos 
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o. en su caso. de la 
Comunidad Autón~ correspondiente. 

D) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado. 
mediante expediente'disciplinario. de ninguna Admínistnlción Pública. 

-----m¡¡i.' ........ u. ............ -.m,,----

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones -públicas. segUn 
el modelo que figura como anexo n de esta convocatoria 

8.2 Quienes tuvieren la condición de ñmcionarios de carrera esta
rán exentos de jUstificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. debien~o 
presentar cei1ificaci6n del Registro Central de Penonal o del MiniSteriO 
u ,Orpnismo" del que dependieran para acreditar tal condición. con 
expresión del número e importe de trienios. as! como la fecha de 
SU cumplimiento. . 

8.3 Qujenes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de. fuerza 
mayor no presentaren la documentación o del xamen de la misma 
se de<lqjera que carecen de alguno de Jos requisitos señalados en la 
base 2. no podrán ser nombrados- funcionarios y quedarán anuladas 
sus actuaciones. sin peIjuicio de la responsabilidad. en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 

8.4 La pi:tición de destinos por 'parte de los aspirantes aprobados 
debenl raIizarse en el plazo de quince dIas. a partir de la publicación 
de las ~ de aprobados, pm>ia oferta de los mismos. 

8.5 Por e! Secretario de Estado para la Administración Pública. 
y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Justicia, .. procederá 
al nombramiento de funcionarios de carrera. mediante Resolución; que 
se publicará_ en el cBoJetin Oficial del Estado.. con indicación del 
destino iIQiudicado. . . 

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopta 
del documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados. 

-8.6 La toma de posesión de los aspirantes _aprobados se efectuará 
en e! plazo de un mes. contado desde la fecha de publicación del 
nombramiento en e! .801etln Oficial del Estado •. 

8.1 En cumplimiento de lo dispuesto en e! articulo 19 de. la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto. de ~das para la Refonna de la FunCIón 
Pública. el Ministerio para las Aaministraciones Públicas. a través del 
INAP en colaboración con los Centros de formación de funcionarios 
compdente5, en cada caso. velará por la fonnación de los aspirantes 
seleccionados en el dominio de la lengua ofieial de las Comunidades 
Autónomas en las que obtengan destino. una vez nombrados funcio
narios de carrera. 

9. Normafinal 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los 
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento 
AdministIati AlimismoV:Obt Administración podrá, en Su caso. proceder a la revisión 
de laS- resoluciones del Tribunal. confonne a lo previsto en la Ley 
de!'ro<edimiento Administrativo. . 

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Pastor 
López. 

l. La opo.ició" ·yon.tará 4. loa ej.~ci.cioa .:fguient.u. 
todoe .lloa eli.inatorio.. -

El prim.r .j.rcicio con.i.tirá en •• poner oralmente, 
d~rente un ple%o .'.imo de •••• nta y eineo minuto •• do. te.aa 
de D.~.cho Civil. uno d. ceda pert. en q~e •• divide .1 progre
•• , uno de Derecbo Ifipoteca~iol do. de Derecho Proee.a1. ~no da 
ead. parte en q~a .e divide el programal uno de Derecho Mereen
til y ~no de Deraeho del Trabajo. Lo. temas aeran de~ignadoa e 

·la suerte y .1 tiempo _inimo d.dicado a la expoaicion de ceda 
te •• no podrá .er inferior e .iete minuto •. 

El •• gundo .jercicio con.l.tira en ecraditer ore1mente 
ante el Tribunel le>s eonocimiento. auficient.a de lecture -'Y 
traducción del idioma e~tr.njero que al opo.itor h.y • • acogido 
en au solicitud, e cuyo atecto al Tribunal deeigne~a al texto 
sobre el. que Se precti'cará la presente prueba. Pere la varifi
cación de e.te ejercieio el Tribunel podrá ser asi.tido po~ los 
pertinentee Ase.ore. e.pecial!.tea, de.ignedo. por el mismo. 

El tercer ejercieip eon.i.tirá en •• poner orelmente, 
durente un p14%0 máximo d. aesente minuto., un tema de derecho 
Con.titucionel, uno de derecho Internacionel Público y Comuni
tario Zuropeo, dos de DerechO Admini8tretivo, uno de cade parte 
en que •• divide el programa, do. de Haciende Públice, uno de 
cada p.rte en que ae divide el progre",., Y uno de Oerecho 
Penal. Los te .. as seran desl.qnados a le suerte y el tiempo 
.ini.o dedicado a la expoaición ,de cada te .. a no podrá ser: 
inferior a cinco minutos. 

El _c\tar~o ejercicio. de cerá.c:ter practico. con.istira en 
r.eli%er alquna actlUI.ción escrita en a.unto judicial en que 
.een perte el Estado o aua orqeni.mos Autónomos. 
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El quinto ejereicio, de carietar pl"áctico. conaiatira en 
informar por e.crito .obre algún .8unto juricHco en que •• te 
inter ••• da la Adminiatrac!ón Pública. 

Para preparar la expoe:!.c!ón oral d •. 10. tema. eQrreepon
diente. a loa ejercicio. primero y tercero •• le coneedera al 
opositor un tie.po d. die. minuto •• 

Para el d ••• rr~llo 4e cade uno da loa ejercicio. cuarto y 
q",into loa opoeitor •• podré n consultar telttoa ,le9a1 •• y juris
prudencial •• ~ diapondrin de un tiempo .áximo de diez hor •• , 

2. Loe ejarcicio. J. la oposición •• calificarin da acuer
do con l •• siguiente. nor •••• 

La calif1eación 4a loa opositori •••• hará .edianta papa
let ••• una por coda mie.bro del TrU.IHull. q\lie/l •• cOllai'ilnarán 

el nombre y númer~ 4el opositor. con la calificac~on que hUbie
r. mer.ci40. 

81 núme",o 4e p ... ntos p.ra le c.lifie.ción s.r1 4. cero e 
'cinco por cada te.a en lo. ejarcicio. teórlco.. d. O a 35 

p ... nto. por .1 conj\lnto del .jercicio en ca4. uno de los prácti
co. y 4e cero. cinco punto. en el ejerClcio 4e ldiom ••• 

En tOdo. lo •• j.rcicio •• 1' e.cr ... tinio .e harA por cede 
opositor •• .xel\ly.ndo le. doa P'4peleta. qua contengan la. pun
t .... elon •• mixillle y minima •• in qu. en nlnglÍn ce.o puadan •• r 
.xcluide •• a. d. \lna mA.lm. y una minlm., ••• "8I'arÍin lo. pvntos 
con.~gn.do. en tode. la. rest."te. 7 .1 totel •• dividirá pt:or 
el nu.ert:o de papelet •• ct:olllputa4as. El cociente obteni40 con.ti_ 
tuirá la c.lificación. 

El 0p;o.itor q\le .a cuelquier sjereicio no eleance lUla 
celificacion suPerior • le mite4 de le P\lntuaci~n .áxi •• po.i
ble. con err~910 • lo' •• tebl.cido' en el pArraf.., seOundo 4. e.te 
b •••• q\ledare definitive.ent •• lilllina40 de la opo.ici4n. 

Les .calificaciones deberin hecar •• pÍlblic •• al tiA.l de 
ce4e .e.ion. ~uando •• trate d. 10* ej.rcicios teórico'. En lo. 
ej.rcici,O' preetico. y .n .1 eje'l'"cicio 4. i4iome •• e publicarén 
conjuntam.nte. d •• pui. 4e fin.liz.~ ee4. \lno 4. dicho. ejerci
cio., pudi.ndo el Tribunal. utilizar p.r. d.liberar el ti.lipo 
que .ee nec ••• rio. 

.. WUC> 11 

Don ••••••••••••••••••••. 0 ••••••••••••••• o. o •• o ••••••••• o ••••••• 

eon 40micill0 an •••••••••••.••••••.••••••••••.•••••••.••.....• 
y eon 40cu .. ento nacion.l 4a id.ntidlnl_nú •• ro ••••••••.•.•••..•• 
declare bajo jur •• ento o pro.ate. • .t.cto. d ••• r no_brado 
fvnclona~10 del Cue~po 0.0 ••••••••••••••••••••••••••• ': ._ •• C' ••••• 

q\le no ba .i40 .eparado 4el eervieio d. Jl:1Jlgun .. 4e la. ""'mini.
trae ion.. públice. r que no •• hall. inhabilitado pere .1 
ejercicio 4. le. funcione. públiea •• 

En' ••••••••••••••••• a ••••• 4 .............. 4e 1992 

17201 CORRECCION de erratas de la Resolución de 29 de junio 
de 1992. de la Secretaria General de Asuntos Penitencia· 
rios, por la que se aprueba la liSIa de,admitidas y excluidos 

.- a las_ pruebas de ingreso en el Cuerpo Facultativo de 
Sanidad Penitenciaria y se indica el lugar. dra y hora de 
ce/~bración del primer ejercicio de la fase de oposición. 

Padecida errata en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» numero 170, de fecha 16 de 
julio de 1992, página 24624, se transcri~ a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el primer párrafo, donde dice; «Cuerpo de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de Jnsutuciones Penitenciaria!», debe decir: «Cuerpo Faculta
t¡;yO de Sanidad Penitenciaria». 

MINISTERIO DE DEFENSA 
17202 RESOLUCION 722/38993/1992. de> 10 de julio. de la 

Dirección de Enseñanza del Mando de Personal del Ejér· 
cito del Aire. por la que-se nombra el Tribunal de exámenes 
que ha de juzgar las pruebas selectivlis para el acceso a la 
condición de Militar de empleo de la categoría de Oficial 
del Ejército del Aire. . 

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución 
442/38543/1992, de 23 de abril «(Boletín Oficial del Estado» nume-

ro 114), a continuación se hace publica la designación del Tribunal que 
ha de juzgar las pruebas selectívas para el acceso a la condición de 
Militar de empleo de la categoría de Oficial del Ejército del Aire. 

Madrid. 10 de julio de I 992.-P. D. (Resolución 442/38543/1992, 
«Boletín Oficial del Estado»' número 114), el General Director de 
Enseñanza, David Iváñez Luna. 

ANEXO 

Titulares: 

Presidente: Coronel del Cuerpo General, Escala Superior, don 
Antonio Vizoso González. 

Secretario: T entente del Cuerpo- de Especialistas, Escala Media, don 
José Gama Mesa. 

Vocales: 
Teniente Coronel del Cuerpo de Intendencia, Escala Superior, don 

Francisco Ribas Domínguez. 
Comandante del Cuerpo General, Escala Superior. don Manuel de 

Diego Peláez. 
Comandante del Cuerpo General, Escala Superior, don Ramón 

Pedro Madrid Pérez. 
Capitán del Cuerpo General, Escala Superior, don Julio Ayuso 

MigueL ' 
Capitán del Cuerpo de Intendencia, Escala Superior, don Manuel 

Femández· Villacañas Marin. 
Capitán del Cuerpo General, ESCéJ,la Superior, don Francisco J. 

Oarda Alvarez. ' 

Suplentes: 

Presidente: Teniente Coronel del Cuerpo General. Escala Superior, 
don lavier·Oonzález Prada. 

Secretario: Brigada del Cuerpo de Especialistas, Esca1a Básica, don 
Sergio Jandra Narváez. 

Vocales; 
Comandante del Cuerpo de Intendencia, Escala Superior, don 

Francisco Redondo Luna. + • 

Capitán del Cuerpo GeneraJ~ Escala Superior, don Francisco José 
Gómez Codina. < -

Capitán del Cuerpo de Intendencia, Escala Superior, don Abel Juan 
Mellado Moreno. . 
. -Capitán del Cuerpo General, Escala Superior, don Ignacio Vara 

Jlménez. 
Brigada del Cuerpo General. Escala Básica, don Juan Rodríguez 

Soriano. 
Sargento primero del Cuerpo General, Escala Básica, don Fernando 

Fernández Corrochano. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
17203 RESOLUCIONde 3de julio de 1992, de la Dirección 

General de1a Policía. por la que se hace pública la reloció", 
de opositores aprobados en la oposición de ingreso en la 
Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía. T 

Finalizadas las pruebas selectivas de' la oposición convocada por 
Resolución de este Centro directivo, de 15 de septiembre de 1991 
((B~-le~ín Oficial del Estado» número 247, de 15 de octubre), se dispone 
lo Siguiente; 

Primero.-A propuest~ del Tribunal calificador, se hace pública la 
relatión de opositores que han resultado aprobados en la fase A 
(oposición) del. proceso selectivo, con indicación de la puntuación 
finalmente obtenida. Dicha lista, que se reproduce como anexo a la 
presente. se halla expuesta al público en el tablero de comunicados de 
la División de Formación y Perfeccionamiento, avenida Pío XII, SO, 
28016 Madrid, y en una depend~ncia policial de cada una de las 
ciudades en las que ha tenido Jugar la realización de las pruebas de 
oposición. 

Segundo.-Los mencionados opositores presentarán, en la División 
de For.mación y Perfeccionamiento, en la dirección indicada,. directa~ 
mente o a través de las oficinas a que se refiere la base 3.1 de la 
convocatoria, y en el plazo de veinte días naturales desde que se 
publique en el «Boletin Oficial del Estado)Jo la presente Resolución; los 
siguientes documentos: 

a) Declaración de no haber sido separado, mediante ex~iente 
disciplínario, de ninguna Administradón Pública, ni hallarse mhabili
tado para el ejercicio de funciones públicas. 


